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PROPOSICIÓN No.  DE 2026 

 
Tema: Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa. 

Facultades: En uso de sus facultades de control político 

consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 

1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento 

Interno del Concejo. 

Citar: 

 
 Secretaría General 
 Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital (DASCD) 
 Secretaría de Gobierno 
 Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 Secretaría Jurídica Distrital 
 Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 
 Secretaría Distrital de Hacienda 
 Secretaría Distrital de Planeación 
 Secretaría Distrital de Salud 
 Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
 Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
 Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
 Secretaría de Educación del Distrito 
 Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
 Secretaría Distrital de Integración Social 
 Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
 Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
 Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
 Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) 
 Orquesta Filarmónica de Bogotá 
 Fundación Gilberto Alzate Avendaño 
 Secretaría Distrital de Ambiente 
 Jardín Botánico de Bogotá 
 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 

(IDIGER) 
 Secretaría Distrital del Hábitat 
 Caja de Vivienda Popular 
 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
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 Instituto para la Economía Social (IPES) 
 Secretaría Distrital de Movilidad 
 TransMilenio S.A. 
 Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
 Unidad de Mantenimiento Vial (UMV) 
 Terminal de Transporte de Bogotá 
 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
 Grupo Energía Bogotá 
  ETB 
 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) 
 Secretaría Distrital de la Mujer 
 Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC). 
 Instituto Distrital De Turismo (IDT)  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Usaquén.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De 

Chapinero.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Santa Fe.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De San 

Cristóbal.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Usme.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De 

Tunjuelito.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Bosa. 
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Kennedy.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Fontibón.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Engativá.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Suba.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Barrios 

Unidos.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De 

Teusaquillo.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Los 

Mártires.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Antonio 

Nariño.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Puente 

Aranda.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De 

Candelaria.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Rafael 

Uribe Uribe.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Ciudad 

Bolívar.  
 Representante Legal Del Fondo Local de Desarrollo De Sumapaz.  
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Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Juan Camilo Zuluaga Morillo, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 

 

Cuestionario: 
 

 
1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de 

la totalidad de procesos que han contratado las entidades del 
distrito durante los años 2024 al 2026 utilizando el mecanismo de 
Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios. En 
dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la siguiente 
información para cada contrato:  

● Entidad distrital contratante 
●  Número de identificación del proceso contractual en 

SECOP. Más el enlace (link) del proceso contractual 

publicado en la plataforma SECOP. 
● Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a 

SECOP 
●  Cuantía  
● Duración del contrato (meses)  
● Modalidad de contratación  
● Fase actual del contrato 
● fecha de inicio y fecha estimada de finalización. 
● Nombre del contratista  
● NIT/ CC 
● Estado detallado de ejecución del contrato 
● No y Fecha Acta Selección Comisionista 
● Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección 
● Criterio de selección  
● Operador e integrantes (si es Consorcio o Unión Temporal) 

y Representante Legal  
● CC y/o Nit. 

 
2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente 

la justificación técnica y financiera sobre el porqué las entidades 
del distrito decidieron contratar utilizando el mecanismo de Bolsa 
Mercantil; Dicho informe debe contener: 

● Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar 
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el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de 
bienes y/o servicios  

● Indique en número, el número total de procesos 
adelantados mediante este mecanismo de contratación por 
bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-2026. 

● Informe el valor total anual contratado a través de Bolsa 
Mercantil durante el periodo 2024-2026. 

● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la 
entidad corresponde a operaciones realizadas mediante 
Bolsa Mercantil. 

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y 
económicas que sustentan la decisión de acudir al 
mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar de otros 
procedimientos de selección previstos en el Estatuto 
General de Contratación. 

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la 
justificación particular que motivó la utilización de la Bolsa 
Mercantil. 

● Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa 
Mercantil sobre otros procedimientos de contratación 

● Precise los criterios técnicos utilizados para definir las 
condiciones de negociación en la Bolsa. 

● Informe si la entidad ha efectuado evaluaciones de 
eficiencia económica del mecanismo. En caso afirmativo, 
demuestre las razones justificantes.  

● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a 
la utilización de este mecanismo de contratación por bolsa 
mercantil. 

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, 
especificando amparos, coberturas y valores asegurados. 

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos 
implementados en este tipo de operaciones 

● Indique las ventajas concretas que, a juicio de la entidad, ha 
generado la utilización del mecanismo de Bolsa Mercantil en 
términos de eficiencia, transparencia y optimización de 
recursos. Además, señale si la entidad puede acreditar que 
este mecanismo resulta más favorable que otros 
procedimientos de selección. 

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte 
de entes de control, detallando su contenido y estado. 
Sumado a ello, Indique las medidas adoptadas para 
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prevenir riesgos de colusión o afectación de la competencia. 
 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ       Andrés Darío Onzaga  

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza 
verde 
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